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i l8 TE G U C IG A LPA : 1h DE AGOSTO DE 1919 i  NUM ERO 5.17*

S U M A R I O

JUSTICIA.—Aetterdos emitidos del 27 de 
•ero  «ISO de Julio de 1919. 

UUtEAA.—Aeutrdee emitidos del .7 al 6 de 
Jooiode 1910.

AVISOS.

JUSTICIA
Se manda pAfrnf )a suma de 9 309.90

Tefp>ciirAlpA. 27 de mayo de 1910 
n  t^eaidente

ACUERDA :
4)ae fo r la Caja Npeional ne entrei^oe 

ti Ha^ttrado de la Corte 2* de Apela- 
dooea, Lie. don Mif^uel P. LardÍRába),
ts soma de (9 300 00) tresnientO'» pesos, 
para que practique un í visita a ios Jui- 
gados del depariament'> de Olanchn; im 
paUodoee eí ifasto hí Capítulo IV , Par 
tidsS*. Ramo de JiistioÍH. del Prestí 
pnesto tiRMiite. — C ununíquese

BEKTKAKIí
El íJacretario de E stad o en el Despsehfi 

de Gobernación v Justitú ̂ ,
Sa¿rt>f?of Aaitirrt:

Se amada paftar la suma de t  19 W

Te«acisralpa, 29 de tna?o de 1919
Kl presidente

ACUERDA;
Qtfe por la Caja Nacional «e pafpue a 

las sigo lentes personas la cantidad de 
<1 J6.M) díeciaeis pesos sesenta y seis 
OMUToa, valor que han devengado como 
Magistrados Suplentes e Integrantes, 
respsctivanieDte de la Corte 2* de A  pe 
l*c*oo#si de esta sección durante e! pre- 
•eole mm, como Rigue;
Líe. Joan Ramón Jirón. 1 día $ 8.33 

. GomaíO S. Sequeiros. 1 día. 8.33

Sama .$ 16.66;
imstrtásaMs el g ^ to  a la Partida 1»,
CafltaloIVX Ramo de Juticia, del Pre- 
•■poaato vigente —Comuniqúese.

HtKTRAND.
fiü Secretario de Estado en el Despacho 

ds Gobernación j  Justicii.
S f t l A í ^ m r t f .

Se manda p ^ r  la.suma de J 183.3S

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
£1 Presidente

acuerda :
Que por la Cnja N tcional ae pague a 

las siguientes personas la cantidad de 
í$ 183.36) ciento ochenta y tres pesos 
treÍQita y seis centavnA^ valor que han

ciado J. Edgrardo Valeozoels, para } »  
compra de un libro en blanco que Bago- 
sita para servicio de la oecina ds Is PTo* 
piedad Rafa, que es a su cargo; impn- 
tándose esta erogación a la Partida **, 
Capitulo IV t Ramo de Justicia Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

He r t r a x p .
El Secretario de Estado en el Despaeibodevengado como Magistrados Suplentes t t

, , ^  ^  T . j  t de Gobernación y Justicia,de la Corte Suprema de Justicia dur.inte , _ . . „flw eew r Aflncsrrs.el pre^ent.e mes. como sigo»^: ¡ ______
Lie. P/**sentaeió'f Que'‘ada. 6 ' Se autoriza el gasto de f  lOO.OO

d ia «...................... .................. $ 100.041 “
I.ÍC. Jo.é M. 8 .ndov.l, 4 d f » . .. «6.66 i T..|foriBÉlp.. 3 dr jonlo d- 1 »l«.

J. Daniel Boquín 1 íií... . 16.66 Kl Presidente

Som a..............................183.36
Imputár<lu«ie el gasto  a la Par tida 18, 

Capítulo IV , Ramu de Ju stic i» , dei P re 
supuesto vig^r.ie,—Comuníqtiesc.

Derth aw d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gnbnruación y Justicia,

Salvador Affuirre

Se autoriza ei gasto de 9 8.00

Tegucigalpa, 2 de juniu de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 6 00) ocho 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departament > de La Paz pagará al 
Sr. Juez de Letras de aquella Sección, 
Lie. PortírioBoqufn, valor que invertirá 
en la compra de un libro en blanco qne 
necesita para servicio de su oficina; im 
potándose esta erogación s ’ h Partida 2*, 
Capítulo IV, R>4mo de JustK ia, del Pre* 
supuesto respeftu’o.—Comoi.íquese.

B e r tr a k d .
El Secretario de Rstado ..o el Despa

cho de Gobernación y Justi ia,
Salvador Aguirre*

Se autorlia el gasto de 9 lo 00

Tegucfgaipa. 2 de jon iode 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de <$ 10 ih:0 diSR 

pesos, que el Admimstrador de Rentas 
de) departamento de CortiXi pagm-'á al
st-flor Juez de Letras Je ¡o Civil, l.cen-

a CUKRDA:
Que por ra Adrainistracíón de Rentas 

respectiva, se paguen al licenciado N, 
Pineda II Jurz de Letras 20 del depar* 
t s m e n P ) de Copán, ($ 100.00) cien pesoai» 
valo' que invertirá en gaaáoa de visita »  
Ion .Tuzgados de Paz de so jnriadioel6B; 
imputéndone el gasto a la Partida 
Capítulo IV , Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Consooíqaese.

B e r t r a n o .
El Secretario de EsUdo en el Despacho 

de Gobernación j  Jnsticia,
Salvador Aguirre.

Se aprueba uoa oootiata

Tegucigalpa, 5 de joBio de 1010.
El Presidente

ACUERDA*
Aprobar U contrata que Hteralmoiilo 

dice:—«Rafael Inestroza O,, Oficial íMa * 
jo r  del Ministerio de GobernaoiÓn y  
Jaaticia. debidamente antoríxado por « i  
Gobierno y dona Jesús P. v. d** MsdfnAv 
han convenido en celebrar, como al ef9e* 
toeelebran, el contrato aigoiente:

19—El señor Ineotr >za declara qae 
según acuerdo de 29 de agosto reoidB 
pasado y qoe tiene a ta vista, ae aotoriaó 
el pago de <$ 90 00) uorenta pecios oaso* 
•«alea que ae pagarían a la M^aora da 
Medina por el arivndamierHo de» taa 
Casas que oenpan el Juzgado 2̂  de Le
tras de lo Civil y el R^'gistrodt* la Pro
piedad de este departamvmto 

2ó—£1 atacar loestroaa deojara qao 
conviniecdo a los intAr«*eea del ̂  Estado, 
i t f  como & jos de !a M f̂lora de Medina
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■qae M  eleve e la ca tearía  de contrato 
el airendamieoto de lee plecas de casa 
q^e ocapaa las Oficinas dichas, lo hacen 
el día de hoy por el lapso de trece meses 
y  eeintieinOD dfas a contar desde esta 
fecha, sin qne para lo qoe falta del atio 
oeooómioo se h a ^  acaerdo especial.

89 -L a s  piesas de casa qne ocupen las 
Oficinas son como sisue: £J Bcf(i^tro ^ua del Coartel Militar de dicha placa,

Sepárase cel Cuartel Militar el Prestdk) de Co- 
majagua j  se autoriza el alta de un resguar
do fMia su eustodis.

Tegucigalpa^ 6 de junio de 1919. 
Para mejor serricio público, el Presi* 

dente
acuE&DA;

10—Separar et Presidio de Comaya-

de la Propiedad, Is pieza Sur >a 
'gns actualmente habita el lirencM ilu 
Salvador Zelaya, que qneda intoedi t» 
mente al Norte del zaguán del -  qu- 
habita la aeflora de Medma; el Juzfjadc' 
20 de Lfetras de lo Civil, la pieza üt h 
quina de Is casa de babitsción d,i U 
flora de Medina, frente al Teatro Var * 
-dádes, debiendo pagarse pot la pnm< ra 
piesa la suma de ($ 30 00) treinta peaoa 
menanales, y por la segunda ta 

<$ 00 00) sesenta pesos también menaua 
lea.

40—Que las citadas piezas se con<ide 
raréo como redondas para ios usos de 
las Oficinas, pero que la seflora de Medi
na dará el interior a los empleadua de 
aUaSt para el nso de aguas, ezc usados, 
aaí como para separar testigos en caso 
neoeaario.

6 ? - La sefiora de Medina declara que 
está de acuerdo con lo dicho per e) »ehur 
Inestroza y lo estipulado en tuüots it>> 
puntos.

6̂ — En fe de lo cual firman la p̂  • seoie 
por duplicado en Tegucigalpa, a cinco de 
jnniu de mil novecienloi!i diecinueve.— 
Rafael Inestroza O. —Jesú̂  ̂ F. v. de Me* 
dina.»

Bate gastóse imputará a la Partida 2V, 
Gapítnlo 49 Ramo de Justicia, del Pre 
anpoesto General de Gastos,—ComuDi
vínese.

Bertrand .
R1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvadw Aguirre.

^n donde actualmente se halla alojado
20 —Autorizar el alta de un Sub-Te- 

niente, un Sargento 2̂ , un Cabo y 23 
Holdadoa pan rustodia de los reos, cuyo 
resguardo ea i^á  bajo las órdenes del 
( ornan dan te de o te  Centro Penal.

30 Ejccitar at seflor Ministro de la 
Guerra para que, si a bien lo tiene, 
ordene a quien corresponde las altas 
expresadas; y

40—Qne ‘-I ga«to de ($ 16.70) diez y 
:«eÍH pesos setenta centavos diarios que 
impende el sostenimiento de dicho res
guardo. impuu a la Partida 24,Cap(tn 
<o IV , Ramo de Justicia, del Presnpuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Br r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre,

Se autoriza el gasto de 11G.00

Se naanda pagar la suma de I  33.33

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente

ac u erd a :
Qoe por la Administración de Rentas 

reepectiva se paguen al Licenciado Fi* 
del Bú, ($ 33.33) treinta y tres pesos 
treinta y tres centavos, sueldo qne de 
vengó en 4 días de mayo último, como 
Magistrado lutegranie de la Corte de 
Apelaciones de Santa Bárbara. Este 
gasto se imputará a la Partida 1 ,̂ Capí
tulo IV , Sección «Gastos Diversos», 
Ramo de Justicia, dt l Fresupue^to vi
gente. — Comuníq uese.

Bertrán D.
Et Secretario de Ealadúen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
■SeieaAiir Aguirre,

Tegucigalpa, 7 de ji n'r> de 1919.
R! Pr^^sidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 15 00) quince 

pesos, que por la Aduana de La Ceiba 
se pagarán al Juez de Letras de lo Cri
minal del demrtHmentó de Atlántida, 
valor qne invertirá en comprar unos 
libros en blanco que necesita para servi
cio de su Odeina. R«ita f*rogación «e 
imputará a la Partida Capítulo IV , 
Ramo de Justicia. «i> l Pit'-.uiKiesto v ■ 
gente.—Comuniqúese.

Be s t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia.

Salvador Aguirre-

Se ooooede una eonmuia

Tegucigalpa, 14 de junio de 1919.
El Presidente

acu er d a  :
Conmutar, a razón de dos pesos por 

cada día, la pena de ocho meses veintidós 
días de presidio que le fue impuesta a 
Carlos C. Figueroa, por el delito de 
lesiones en la persona de Carlos Villela 
Vidal, pudiendo enterar la cantidad co
rrespondiente en la Administración de 
Rentas de Oootepeque, en recibos contra 
el Erario por su valor nominal, si fueren 
del corriente aflo eoooómioo, o en oons 
tandas de crédito o redbos de sflos 
anteriores, al cincuenta por ciento de su ̂ 
valor.—Comuniqúese.

Bsrtbako .

Et Secretario de EsUdo en el besf»» 
cbo de Gobernación y Jnstida,

Salvador Agmim.

Se concede unseoomsti

Tegucigalpa, 14 de jank) de Ifllt,
El Presidente

acuerda:
Conmutar, a razón de dos pama par 

cada día, el tiempo que le falta ai is» 
Pedro Moneada para complir b  peasis 
sesenta y un días de presidio que 1* M  
impuesta por el delito de lesknies laessi 
graves eu Leónidas Oehos. padiesée 
enterar la cantidad correspondiente «  
la Administración de Rentas de eite de
partamento, en coostanciss de crédito 
contra el Erario, al cincuenta por ciento 
de su valor nominal,—Coqmníqsese.

Bektbaep.
El Secretario de Estado en et Despe

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador A^tim.

Se autoriza el gasto de I  S&OO

Tegucigalpa, 19 de junio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gaoto de ($ S5.00) vslsti* 

cinco pesos, que por la Caja Nacíoeal se 
pagarán al Juez 10 de !>>tras de lo Cri
minal de este denartamento, para qao 
vaya en reunión de su Secretario, a la 
aldea de «Las Casitas», a practicsr tsa 
inspección judicial con motivo del asesi
nato consumado en la petaona daVesas- 
ció Amador, imputándose estaerogsdte 

la Partida 24, Capítulo IV, RsM» ÚV 
Justicia, del Presupuesto vigente.-*Cu- 
muDÍquese.

Bestrajto.
El Secretario de Estodu en el Despeebs 

de Gobernacién y Justicia,
Salvador Agutm.

Se prorroga una Iteeueia

Tegucigalpa, 16 de junio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Prorrogar basta el ultimo del oprrke' 

te mes, la licencia con goce de suelde 4» 
que disfruta el Médico Forenoe y MéMie 
de la Penitenciarla de esta ciudad. Or. 
don Juan Sierra, debiendo uooti^nrgl 
en el desempetlo de dichos empleos 
Dr. don Romualdo B. Zepeda» mkMne 
dura la prórroga cuucedidael Dr. 8Mife» 
e imputándose el sueldo qee dsv 
éste a la Partida 24, Caaitsle I f ,) 
de Justícia, del Presupueste 
Comuniqúese.

BeBTEAIISw

Et Secretario de Estado en el Duspsths 
de Gobemscióo y Jnsticis,

Salvofior Aguérrt.
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u «ama de $ 10.00

tyoff«ciK«IpV t9  de iunio de 1919. 
BPnaideate

ACt7B »D A :

f|M por U  A.daaaa de Amapale, «e 
pop e o oí Joex de Letras de aquello 
Seoeite, <| 10 00) dies peso«. «olor qae 
iwertiri eo oompror dos libros y oos 
brodko» poro senrício de so Oficina; im- 
psláodooe el casto o lo Partido 2 .̂ Co' 
pitillo IV, Ramo de Jasticto. del Presa* 
peswto ri|rei]te.*-Comaníqaese.

Be r t r á n  D.
K1 Seeretorio de Estado en e l Despacho 

deGober^aeióB y Josticio,
SalitoMr Aguirre,

9t oatortia el casto de $ loo.oo

Tegocigolpa, 24 de ionio de 1919.
El Presidente

acuerda :
Aetoriaor el casto de (190 00) cien pe- 

•oo qee se paqarin por ía Administra- 
eióo de Reatas de Cop&n al Juez de' 
Letras de aquel departameato, valor qee 
ierertiri en eos castos de visita que hará 
a loo Jaasodea de sa dependencia; isi 
patándoee dicha cantidad o lo Partida 

Copftalo IV, Ramo de Justicia, del 
Presdpsesto vidente.—Gemanfqoese.

Be r t r á n » .
£l Secretario de Estado en e’ Despodho 

de Gobernación y Justicia,
Salvcdot‘ Aguirre,

de aprueba una contrata

Teceeicalpa, 24 de yanio de 19141.
C) Presidente

a c u e r d a :
l^—Aprefcíir «n todss sus parte< ja 

eODtrata que dir̂ :̂
sRafael I'»“Ztroza. Oficial Mayor del 

Ifinisterio de Gobernación y Justieis, 
aaicientemente autorizado, por una par
te, y Antonio R Es<* 'bar. en su propáo 
nombre, por nt-a. han convenido en 
celebrar la contrata sitfiiiente;

t*-Bt Contratista Escobar se compro 
•ele a hacer por sn propia cuenta too 
trabajos sic«ientes en el edificio qut 
«cepa la Corte Suprema de Justicia. 
Reformar «I bado y los excusados, caca 
blando datos por inodoros; pintar los 
«oorelea y poertas de los miemos; demo* 
ler sirte metros y medio de enladrillado 
y volver a construirlo con ladrillo de 
esmeoto; empedrar el patío interior o 
asa si qae eati a) frente del baflo, con 
piedra fina y aentada en meada, remen 
daedo también todas las partes malas de 
lee paredes de dichos servicios, blan- 
4^earlaa y repellar un mojinete: cambiar 
ém cargadores en las puertas del frente 
de loa exeaaados y componer todas las 
putee malas del capote que las cubre; 
cabrir sea leja amarrada ooo mésela la

tapia d >< 'a lo  orienWl; refaociooar 
varas de entejado y. por 4 'timo, piot-  ̂
y  refaccionar ocho pnertaa y cuatro ven • 
tanas.

20—El Gobierno se oomnromete » 
pagar al sellor E-^cohar por dichos tr» 
bajos la cantidad de 9 921 50 ea la forma 
aigniente; $300 00 co no anticipo, pa>-̂  
compra de matei tales, $ 125.00 aemanale^. 
y el resto, ai lo hubiere, al terminar j  
entregar el trabajo, a satisfacción de! 
Gobierno.

9C—El Contratista Escobar aecm pfA  
mete a dar terminaio el trabajo deni--o 
de uu mas, contado desde el d(a eo qu*̂  
sea aprobada esta coatrata. aalvo fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente com 
probados.

En fe de lo cual firman la presante en 
Tegucigalpa, a veinticuatro días del mes 
de junio de mil novecientos nueve. -  
Rafael Ineztroaa.— Antonio R. Escobar».

29—Que el pago se haga por la Caja 
Nacional y el gasto se impute h la Par
tida 2 ,̂ Capítulo [V . Ramo de J usúcih. 
del Presupuesto vigente.—Comanf'iuese.

Be k tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de GobemaeidB y Justicia,
S'tlvfuíor Aguirre.

Se autortia el gasto de • loo.oo

Tegucigalpa, 25 de junio de 1919.
R;1 Presidente

ÁCITERDa :
Autonaa** el gasto de ($ loo.oo) cien 

pesos, que sé pagarán por la Adminis 
tr t̂ción de Rentas de' departamento d» 
Ocotepeque, al-Juez de Letras de aquel 
mismo, valor que invertirá en sus g is to « 
de visita que hará h lo^ Juzgados de su 
dependencia; i<aDatándose el gasto a L  
Partida 2*. Capítulo IV , Ramo de Juati 
cia, de! Preaupsesto vigente.—Comaní- 
qnese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre,

Penal, qoe establece qne s61o son 
mutables de derecho las pense i 
y habiendo sido condenado el sotteMuto 
a una p'^na mayor, el Ejecutivo etreOSv 
en consecuencia, de la facultad ds 00B* 
matarla; por tanto, el Presídante 

a c u e r d a  :
Declarar sin lugar la expresada aolict- 

tnd. —Comaníqneee.
BKRm aim .

F' Sf^retariode Estadoea el Despacho
do Gobemack^ y Justicia,

SalvaA â̂  Aguirre.

Se óenlefa una SDlIeltud

Tegucigalpa, 25 de jnnío de 1919.
Vista la soliritod del reo Juan Antfol 

Valladares, relativa a que se le c-onmute 
el tiempo que le falta paracumnl'.r % 
pena de siete afioa y un día de p-osidio 
que le fue impuesta por el dentro 
hurto de ganado mayor.

Oído eJ Piseal General de Tlucieeds 
quien dictamina en contra de la solicitv;ii; 
y

Considerando que el Art. 108, Nv ic, 
da la Conatuu''i6c, concede al Ej«>cuUv« 
en receso del Congreso, la facultad > 
conmutar Isa penas; pero, de ctm/,>rmidud 
con la ley: que la ley que debe ap' f ‘ i*.

I eo este caso, es sJ Art. éé dei Códig

Se rMuslve de oonfarmtdad una aoUdtafi

Tegoeigmlpa, 26 de junio de 1019.
Vísta la solicitud del licenciado Celso 

Tróch^s. relativa a qae se Is permití, 
por vfa de gracia, permanecer eo el pn^ 
«idio de Sonto Birboro, durant<) el tiem
po o qoo foé oondenodo, por supooorlo 
reopoasoble de homicidio en Eptmeitio 
Ploza y  Jnon Vicente Castro Vega, fím- 
dáodose el peticionario en motivos de 
enfermedad.

Visto, asimismo, el dietam'n dsl 
Médico Forense de aqsel departa meato, 
qsien manifiesta que desde b«'>- mucho 
tiempo ha asistido al Lie. T mjcIi /. 
qne, efectivamente, sufre de ream ,tt-«ino 
articular agudo, siendo el ciiai*. do 
Santa Bárbara más favorable -icm as 
enfermedad, por ser ardiente y ^eflor 
Tróchez nativo de aquella ciudad, nocivo 
por el cual se aiapU  mejor a su c mstl- 
tución física; que «1 clima de e^ta capi
tal, en donde or lena ia sentencia esm* 
plir su nena, probablemente le P ' jadir- 
carfa, por ser más frío, aoeotu «ndo «1 
mal estado de su salud.

Visto, además, el informe pedido al 
Gobernador del d<?partamento de Santa 
Bbrbara, quien manifiesta: que durante 
el tiempo que el sefior Tróches tiene de 
estar en las cárceles d» aquella ciudad, 
ha observado una conducta correcta; y 

Considerando: qus este Ministerio «es
tima probada, con el dictamen de qs ̂  so 
ha hecho mérito, y  al mismo tiempo 
justa, la cassal de enfermedad en que el 
solicitante apoya su peticiéo, baméudoes 
por otra parte acreedor a la gmeía qso 
solícita por su conducta oorreets; por 
isrto  el Presidente

ACUERDA;
Rettolvor de ooníormidad la expresada 

-Comuniqúese.
B e r t r a n o .

El -reUrio de Estado en e l . Despa
cho Gobemsciéc y Ju-íticia^ ♦

NsltKidor JpeA w .

So •naoda psgar la suma de % l«.«S

11 g vicigalpe. 26 de ̂ ubÍo de J9l9.
K! P'í--*‘d**nte

a c u e r d a : '
Q  ̂ ia Adminjatrsóóa de Reeiss 

lamento de Comayagma ee pa-
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8IM al L«íc. don Komán Meza b> ia caati 
dad de ($ 16.66) dieciseis pesos sesenta, 
J  eeis centavos, valor qae ha devenfi^ado 
eomo Magistrado suplente de la Corte 
de Apelaciones de aquella sección, da- 
ra&te dos días det p ’-esente mes; impu- 
iándose el gasto a la Partida 2̂ , Capítulo 
-IV| Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bertrand

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Salvador Agun're

Se manda patear la suma de • 183.33

Tegucigalpa, SOdejuniude 1919. 
E l  Presidan le

a c u e r p a ;
Qae por la Caja Nacional se pugic’ii al 

Liedu. J. Daniel Boquín, ($ 18d.33) « len 
to ochenta y ire *̂ pesos treinta > tres 
■epatavos, sueldo que ha devengado en 
«H  el Preieote mes, como Magistrado 
Sóplente de la Corte Suprema de Justi- 
■da. Este gasto se imoutará a la Partida 

Capítulo IV , Hamo de Justicia, del 
Frasapueato vigente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Editado en kÍ Despa- 
<cbo de Gobernación y J usticia,

Salvador Aguirre

St̂  autoriza el gasto de $ 41 .üü

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
E l Preaidimte

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 41.00) cuaren

ta  y un pesos, que por la Aduana de 
Boatán ae pagarán al Juez de Letras de 
lo  Criminal det departamento de Islas de 
la Bahía, valor que invertirá en comprar 
una mesa-escritorio y dos sillas para 
aarvicio de la Oficina de la Fiscalía del 
reíerido Juzgado. Impútese esta ero
gación a la Partida 2á. Capitulo IV , 
Bamo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

^  Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar las sumas de 9 125.00 y • 33.33

Tegucigalpa, 5 do julio de 1919.
Bt Preai den te

a c u e r d a :
Qae por la administración de Rrntaa 

reapectiva, *«e püguen a lo-̂  Lic-enciadoa 
Martin Jiroéiez y Fidel Bú. $ 125.00 y 
$ 83.33, respectivamonte, Kueldoque han 
devengado como Mugistrados ii o>gran* 
tes de la Corle do Apetacioue.-. de la 
SoeciÓQ de Santa Bárbara, eti ol u.es de 
janio úitituo. tmpulándoso ol gasto a la 
Partida Capítulo IV, Ramc d̂ * .Justi
cia, del pi-e-íüpuesla vigenL^. —L'uinnní-

Ber tr ajio .

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y Josticía,

Salvador Aguh^e,

Se autoriza el gasto de • 150.00

Tegucigalpa} 5 de julio de 1919.
El P- esidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (3 150.00) ciento 

cincuenta pe^os que el Administrador de 
Rentas de Intibucá pagará al Liedo. 
Anastasio Cabrera. .Toez de Letras de 
«quel departamento, va^or que invertirá 
en gastos de visita a ios Juzgados de su 
dependencia; imputándose esta erogación 
a la Partida 2 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se manda pagar la suma de 9 300.00

Tegucigalpa, 7 de julio de 1919.
El Presidenta

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamentod« Choluteca. pague
al Liedo. Migut>! Porfirio Lardizábal la 
suma de ($ 300) trescientos peso<̂  que ae 
le asigna para viáticos como Magistrado 
en visita de los Juzgados d<i Letras de 
los departamentos de) Sur. imputándose 
el gasto a la Partida 2̂ , Capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Pre-^upuesto v i- 
g  .Mite.—Comui íquüst .

Be r t r a n d .
El Secretario ge Estado en el Despachu 

de-Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre,

Se manda pagar la suma de 9 6.00

Tegucigalpa, 8 dt- julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de El Paraíso, se paguen ai Juez de 
Letras del mismo ($ 6.00) seis pesos, va 
lor que invertirá en comprar un libro en 
blanco para servicio de su Oficina. Este 
gasto se imputará a la Partida 2 ,̂ Capí
tulo IV , Ramo de Justicia, del Presa 
puesto vigente. "Comuniqúese.

B e r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre,

Se concede una conmuta

Tegucigalpa, 12 de julio de 1919.
Vista la solicitud presentada por el 

Licenciado don Dionisio Gutiérrez, como 
defensor del reo Leonardo Silva, vecino 
de Ojojona, el Presidenta 

aCUKSDA:

Conmutar, a razón de od 
da día, la pena de dos aCos f  ao día i »  
reclusión menor que le fue ínpwata a 
dicho reo por los delitos de hoa icidie M 
Juana Evangeli.>íta Silva y de teskaMi 
en José Cruz del Carmen Agvili^, ■»- 
diante imprudencia temeraria, podiendo 
enterar en la Caja ^ acíoomí el valor 
conespondiente'en count i ocias de crúdile 
contra el E'^tado, al cincuenta por deoto 
de su valor nominal.—Comuaíqoeoe.

Be it r íp p .
E! Secreiario de Kísttído en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguine.

Se manda pagar la suma de 9 9.99

Tegucigalpa, 15 de julio de 191®
El í^esidente

ACUEKD,n.;
Que por 1-i Administración de Rentar 

del departamento de Santa Bárbara i« 
integre a la Corte de Apelacionea da 
aquella Sección, la suma de($9 00)noa- 
ve pesos.q le se necesitan para la compra 
de dos libros copiador.-j, blauoo para
uso d<‘ uquelia Oficina, imputándole al 
gasto a la Partida 29, Capítulo IV, Ra
mo de Justicia, del Prcaupuesto vigenta. 
— Coujuníqut se.

Bertrand.
El Seoretíirio de Rsl-rvdo en eVDeapacho 

de Gobernación v Justicia,
Salva<k>r Aguirre,

Se abre un crédito suplementerto

Tegucigalpa, l7 de julio de 1919.
Habiéndose excedido en la cantidad da 

$ 5.642 66 la Partida 29, Capítulo IT, 
Ramo de Juslici i. d î P.esupueatu Geao- 
ral, el Preftidenle

a c u e r d a :
Abrir un crédito AuplemoDlario da 

10.000.00 que cubra el exceso aludido f  
haga frente a los gastos que oeurran ao 
tosucB-sivo hasta terminare! prooeoti 
alio económico, d j conformidad ooo al 
artículo 11 del Capítuio adidoiMl dula 
Ley de Pre.supueslo.-ComoDfqaeoe.

Bertkakp.
El Secretario de Estado en «1 Doopa'- 

cho de Gobernación y .) usticia,
Salvador Agaim.

Se manda pagar la suma de 9 &.Q9

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Admiaistracióo di 

del departamento de Cortéo m  
al Gobernador Político det miorm 
pesos, valor con qae habiUlerá e tas nei 
Juan Crisóstomo Rivas y Migsél MsdsA 
quienes vienen a la Penitenmsfia do siü 
capital a sufrir la pena qae tas ímpset 
el J oez de Letras de lo Crtzaioal é i ta 
Seecióa de Sao Pedro Sala; ii
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Partid» CAPÍbU-O IV", 
BaWMt* Justicia, del Pre^tupuesto vi 
4gwtS.-‘-Comopíqae8e.

Be r t r á n D
SI Secretarlo de Estado eo el Despacho 

dsOobemacída j  Juatícia,
Salvadfjr Águitre.

Se cODoede una conmuta

Teifuciífalpa, 2?íde julio de 1919 
n  Preetdente

a c g b r d a :
Ommutar, a raíAii de un peso pot ca

da día, el tiempo que le falta al reo Fe 
OpeZánífca para cumplir la peoa de dos 
afloa nueve mpses once días de reclusión 
MDOr, que le fue impuesta por los deli- 
los de ant^ntado y lesiones en Abelardo 
Stpinal, Alcalde auxiliar do la aldes de 
Saa Diego, jansdiccióa d<- Soledad, d«í- 
partamento d« El Paraíso, pudiendo 
iQtarar el valor de la con mota en cons 
tandas de crédito contra el estado, al 

' CÍDcaenta por ciento de su valor nomi
nal, en la Administ'-ación de Rentas de 
aqial departamento. — tV>njuniquese.

B brtrand

fil Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y.Justicia,

Siafvcuiftr A(pu’n-e.

Se manda pagar la suma de t 8..t3

Teguciga'pA, *>9 de julio de 1919 
Si Ppesidentp

ACUtíROA :
Que por la C *ja Nacional se pague al 

Abogado don Miguel Osori^ Rodríguez 
(18.33) ocho pestía treinta y tres centa* 
TOe, sueldo quo devengó nomo Magistra 
do Integrante de la Corte 2  ̂de Apela- 
eionee de esta Sección, durante ut̂  día 
del mes en car«<(>. E^te gasto se impu- 
feent a la Partida í^, Capítulo IV , Ramo 
de Jeeticia, del Presupuesto vigente — 
Goneníqueae.

Bb s t r a n u .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

4e Gobernación y Justicia.
¿salvttdor Aguirre

, S» manda pagar la auma da • 12 M

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919 
B1 presidente

At^ÜKBDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán, se paguen 
«i eefior Juez de L.* tías de Santa Rosa,
d  12 00) doce pesLi.A, valor que invertirá 
ee Ci>mprar dos libros en blanco que 
necesita para servicio del Ut gistro de la 
Propiedad Ihuz df aquella Sección. Este 
gaeto se imputara a la Partida 2 .̂ Capí 
telo IV. Ramo d- .1 usticia, del Presu- 
peoeto vigente ComuDÍquese-

B e s t r a n d .
Si Secretario de Estado en eí Despa-ho 

4iGobernación y Justicia.
■Salrorfor Aguú rt^

se aianda pagar la? sumas de « «J Sü ¡ l  î j 16

j Tegucigalpa, 30 d»'iul o de 1919. ¡
¡E l P>esidente í

ACUERDA; !
j Que por la Caja Nacional ae paguen a j 
loe Abogados J. Daniel Boquín y Camilo t 
T. Durón, | :s3 33 y S 16 6b, respectiva ■ 
mente, sueldo que han devengado como 
Magistrados Suplente e integrante de la 
Corte Suprema d-» Justicia, el primero ¡ 
dorante cinco días y el segundo uno en 
e! mes en curso; imputándose e! gssto aj 
la Partida la, Canítul»» IV, de!
Justicia, del Presupue.sto vigente.—<Jo- , 
muDÍqoese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre,

G UERRA

Se autoriza ei gasto de • lO.OO

Tegucigalpa, 3 de junio de 19l9.
El Preaideote Corstitucioaal de la Re*

pdblica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez p«> 
soií, que por la Administración de Ren
tas de San Pedro Sula -e h *r i cfectiv- 
a) Comandante de Armas de la Sección 
M ilitar de) mi-srro nombn», que ir -
vertirá en pagar los gastos hechos en 
Jos funerales del Cabo Euaebio Madrid, 
de la guarnición de su mando, muerto 
en servicio activo. El gasto se imputa
rá a la Partida Unica. Capítulo X V I I I ,  
Departamento de Guerra, del Presu
puesto General di* — í'ofuuí C
quese.

BERTKaND.
ElBecretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza la erogación de • IQá.fS

Tegucigalpa, 8 de junio de 1919.
El Presideut*> Cunstitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Atttoria<ir l«  hu ûiü de ($ 16S-22) ciento 
sesenta y cmco pesos v^^Híticioeo centa
vos, que varia.» Admínistr^cionea de 
Rentas han pagado para aostentaaien 
to de loa reos mUiisres, dorante el mes 
de mayo próximo imas«io, a i:
Ea Paz ................................... I
Gracias.
Sanu Rosa de Copán 
Koatán....... .................................

E l^ c r e ta r io  Je Estado en* el "Be* pacho 
le  Gu^^rra,

’A.

Se autoriza la étugaclón de • U&.l»

Tegucigalpa, 3 de jorto de 1919.
El Piesidente CcDatitjipcicnaí de la He- 

pública
a c u e r d a ^

Autorizar la «uipa.de (,|j,135.00) cíeak» 
treinta y cinco p-^sos, qsje por la C%ja 
Nacional se ha^á f-fectiva al D irec^ r 4e 
la Acad.*mia Mü t?e., \* i'Oi- q le invertixá 
en comprar ch-hUí cs'h.i ya rj,»» de kalCi, 
para diez y ocho ifiurorme^ de cadelps 
del t?^tabiocimient<í de su cargo. La e r » ' 
gación imputará a la Partida Unica, 
Capítulo XTX, Departamento de Querrá, 
del Presa puesto General de pastoe.'— 
Comuniqúese.

B e r tr an d .
El Secretario de Estado en el DeapadkO 

de Guerra,
A. Sorianm.

Se ábtortza la de > 72.2Ó. -

Tegucigalpa, 3 de junio de 1819.
El Presidente Constitucional da la R#- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma d& <S 79.23) setenta 
y do'« pe-ius veinticinco cent.»vus, valor 
I a.̂ ’ado pur la AUuana^l*^ Amapala pi'gt 
sostenim)«*uto de los reos m ilitara de 
dicho puerto, durante el mes de ms|D 
próximo pasado. La erogación se íak- 
putará a la Partida Unica, Capluik> 
XIX, Departamento de Guerra, del Pea- 
supuesto General de Gastos.—Comaitf- 
quese.

Bertrahd,
El Secretario de Estado .eq el DtRga-

cbo de Guerra,
A, óbTMJze.

Se autortia la eitigaoióii d« 8 A75

Tegucigalpa, 3 de junio de 1819. 
El Presidente Constitucional de U S  

pública

S u m a ............................. $
La erogscióo se imputará a la Partida | queae 

Unica. Cspiiulo X lX .  lVp«rU int*oto del

a c u e r d a ;
Autorizar la auma de <8 6.78)

so» (it:>teiiin'inco centavoa qua por laCkt- 
ja Nüciut.ki! hará efectiva al Oumstf- 
daote de Armas de este departamenág, 
valor que to vertirá en pagar las aedidi- 
ñas suminií«ti t>or la Farmacia dfti 

¡ Dr Héi tor Valtozuela a !a Plana Mayfltr 
" i  óü ' ('omacdancia, durante losmrsRe

134 75 de ahní y mayo úJt.mo'.. La «rpgsción 
&.2Ó se imputará a la Partida Unica, Czpftolo

------- V III. Dt-parta mentó de Goyrra, del Pee-
' supoeaio General de G*t.toa.—C ooissf-

D.
Guerra, dei i'r»*»aDae-«i C*««n4»r*i es 
Gaatoa.—üomanlquése

Bi rd .

El Secretario de Estado en ni 
cho de Qesw’ra,

jL JStráeaa.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se «atortn  el «»8U> de S 488 06 .

3 de janio de 1919. 
f i l  Presidente Coostitacioaal de la Be- 

P&bliea
ACCKRDA:

Antorízar la cantidad de ($ 468.06) 
cuatrocientos óchente y ocho pesos seis 
oenteros* qne la Administracióa de Ben- 
Cu de este departamento pafir6, doran te 
el mea de muyo recién pasado, so 31 pía* 
nillas diarias para el sostenimiento de la 
Enfermería Militar de esta capitel. E!s' 
Ce gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capitulo V n i,  Departamento de Guerra 
y  Marina* del Presupuesto General de 
Gastos rigente.—Comuniqúese.

B bbtrand .
El Secretario deEstedoen el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

8e autorlia el alta de un Ooronel

Tegucigalpa, 4 de janio de 1919, 
B l Presidente Constitucional de la Re

pública '
ACUERDA.:

AntorisSr el alta del Coronel Gregorio 
Bnstamante en la Plana Mayor de la Co
mandancia de Armas de la Sección M lli- 
4ar de La  Ceiba, con funciones de Mayor 
4e Plasa, en austitación "del Tenienteco- 
«onel Pedro Cerritos, que causa baja de 
dicho empleo por haberla solicitado.— 
Comuniqúese.

B e r t r a m d ,
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se traslada un oScial

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el pase del Subteniente Ge- 
euiro M. Sarmiento, de alta en la Oompa* 
fila de-infantería de Puerto Cortés, a la 
goarnición de Tela, en donde prestará 
ana aervieios militares.—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

<le Guerra,
A. Soriano.

Se autorlia la baja de un od-ial

Tegncigaipa. 4 de junio de 1019. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Aoterizar la huja fiel Teniente Juan B. 
Romero, de la PUna Mayor de la Co
mandancia de Armas de eate departa
mento. por pasar a otro destino.—Comu- 
níquesd.

B ertrán  D.

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Hormrno.

Se confiere un grado militar

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional la Repú 

bliea, considerando: que el Sr. don Emi 
lio Espafia Valladares reone condiciones 
para dedicarse a la carrera de las armas, 
conforme al NO 39 del A.rt. 41 de la Ley 
Orgánica Militar; por tanto,

ACUERDA:
Ascender al sellor Emilio Eapafla Va

lladares al grado de Tenienteooronel del 
Ejército de la República, mandando que 
se le extienda el espaeho respectivo.— 
Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriana.

Se autoriza el alta de un Tenienteooronel

Tegucigalpa, 4 de junio de 1019.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de este depar
tamento, del Tenienteooronel Fernando 
Palomo, quien desempeñará funciones de 
Comisionado de dicha Comandancia. El 
nombrado devengará el sueldo que sefia 
la el Presupuesto respectivo.—Comuni
qúese.

B e b t r a n o .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Coronel

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Coronel Carlos 
Bastillo, en la Plana Mayor de la Coman
dancia de Armas del departamento de 
Cortés, como Comandante Local de Santa 
Cruz de Yojoa, eo lugar del Coronel don 
Emilio Leíva, que causa baja. El nom 
brado devef^gará el sueldo qne sefiala el 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r tr án  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el alta da un oficial

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alte del Subteniente Abe
lardo Marín, en la Plana Mayor de la Co- 

I mandancia de Arotas de Intibucá, quien 
ídesempefiará funciones de Ayudante de 
I dicha Comandancia, en virtud de estar 
vacante dicha plaza. Bl nombrado do*

vengará el sueldo que seOala el 
puesto respectivo.—ComuniqeeMa

BanfiAvii.
El Secretario de Estado eo id 

de Guerra,
A.

Se autoriza el alto de los lefioiei BIms 
Padilla y Bafaet BamirezMqtla

Tegucigalpa, 4 de junio de im . 
El Presidente Constitucional de la Be*

pública
a c u e r d a :

Antorizar el alta, en la Plana Mayorll 
la Comandancia de Armas de Ja SeoeMe 
Militar de Maréala, de los seflores Elism 
Padilla y Rafael Ramírez Mejía, qukam 
desempeñarán las fnaciones dsOspitáif 
Teniente de la guarnición, en sustitMEs 
del Capitán Pedro Castro A. y Ten ¡anta 
Cirilo Sorto, quienes desempefi^an 41* 
chos empleos y que pasan a otro pnsala 
Los nombrados devengarán el sseMs 
que séllala el Presnpuesto respectivo.*- 
Comuniqúese,

BESTRAim,
El Secretario de Estado en ei Despache 

de Guerra,
A. Soriano.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.
Solicitando el Capitán José .togosls 

Ramírez un mes de licencia, con gom 
íntegro de sus haberes, para separarsi 
del empleo de Bibliotecario de la Acsdr 
mía Militar; y encontrándose en Usco#* 
diciones prescritas por el artf 'ulo 1 0B 
de la Ordenanza Militar, el Preaideuto 
Constitucional de la República 

ACUERDA:
Conceder a! Capitán José Angosto 

Ramírez un mes de Ucencia con goot 
íntegro de su paga, que se leh<'á efec
tiva por la Caja Nacional- La eroga
ción se imputará a la Partida Un'**a. Ca
pítulo X IX . Departamento dn Goerni, 
de) Presupuesto General de Gwtüs.— 
Comuniqúese

Bestrako .
El Secretario de Estado en el De^paoht 

de Guerra,
A. ÓbHaus.

Se autoriza el gasto de t  3S6

Tegucigalpa, 4 de junio de I91tt 
E) Presidente Gonalttudooal de la Bt- 

pública
a c u e r d a :

Autoiizar la cantidad de(| tlO.M) 
trescientos veinte pesos, que por )a 
Caja Nacional se pagarán a las il-
gnientea personan, como habilitartimpír 
ra que se trasladen a los logares q*S SS 
indican:
Corone! Gregorio Boatamants, 

habiliteción para que se iras

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



la  L *  Ceiba..................... $ 150.OOt El Secretario de Estado eo el Despacho
i8 . Bo®ero, p sraTe l».......  60.00 de Guerra,

IM -Sarmiento.para Tela 60.00; ^ Sorian '̂.
CbrtM BaatiUo,para Santo Cruz --------

é i  Te^oa.... 50.00 Se aatoriia el alta de uu Oapitáa

Sama.. ---- $ 320.00
Sala gMto se imputará a la Partida 

lá, OMiSalo V n , Departameoto de Gue- 
m  jr Maríoa, del Presupuesto General 
de Caatoe eigsnte.—Comuniqúese.

B brtrand .
tX Seeratoriode Estado en el Despacho 

dsGaerra,
A Sftriano.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa. 4 de junio de 1919.
B  Presidente Coustitucional de la Re- 

pdbtica
ACUERDA:

Aalorixar la soma de ($ 10.00) diez 
pssoe. que por la Adminiatracióo de 
Santos de San Pedro Sula se hará efec 
Sva al Comandante de Armas de la 
Sseddo Militar deí mismo nombre, va* 
k r que invertirá en pagar los gastos 
hseboi en ios funerales del soldado Luis 
Pndilla, de la guarnición de so mando, 
mnsftoen servicio activo. L*a eroga- 
«ite se imputará a la Partida Unica, Ca- 
pAolo XV III, Departamento de Guerra, 
da) Presupuesto General de Gastos, 
Cooanfquese.

B e r t r a n d .

El Secretorio de Estado en el Despacho 
de Onerra.

A. Sortano.

Bs autoriza la erogación de i  10.00

Tegucigalpa. 4 de junio de 1919.
I I  Pmsidente Constitucional de la Re- 

pébliea
ACUERDA:

Aniorinar la suma de ($ lO.Ou) diez pe* 
sos, qne por la Aduana de Trujillo se 
heii efectiva al Comandante de Armas 
de 1á Sección Militar del miemo nombre, 
valor que invirtió en las medicinas que 
•smlnistró al Snboomandante de l^o* 
-coa. La erogación se imputará a la 
PáJtida Unica. Capítulo V IH . DeparU* 
tosoto de Guerra, del Presupuesto Ge- 
•eral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
SI Sseretario de Estado en el Despacho 

ds Onerra,
A. Soriano.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
El Presidente Constitumonal de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Capitán Tomás 
Blvir, en la guarnición de Amapala, co
mo Comandante del 20 Regimiento de 
Artillería, con el sueldo del Presupues
to respectivo; debiendo causar b<ija en 
esto fecha en Is Escuela de Clases. -Go 
mnniquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Onerra.

A. Soriaon.

Ss autoriza la baja ds uo o A ^

Tegucigalpa, 5 de junio de 1919.
B  Prseidente ConstitucioDal de la He 

péWica
a c u e r d a :

As lomar la baja del Teniente Jooé 
Eoiores Goozálea. de la Academia Mili* 
áir, por haberla solicitodo.—Comuní-

B e r tr an d

Se traslada un oficial

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alto del Teniente Nicolás 
Cruz, en la guarnición de Amapala, co
mo Instructor Militar, con el sueldo del 
Presupuesto respectivo, debiendo cau
sar baja en esta fecha en la Escuela de 
Clases.—Comuiiíquese.

Be r tr a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra.

A, Soriono.

Hómbraae SeoreUrto de la Oomandancia de 
Armaa de Boatán

Tegucigalpa, 6 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Secretario de la Comandan
cia de Armaa de Roatán al seflor Juan 
Valladares, en sustitución del Subte' 
Diente Pedro Valladares, que pasa a 
ocupar otro destino. El nombrado Je 
vengará el eneldo de) presupuesto res
pectivo—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretorio de Estado en el Despache 

de Guerra,
A. Soriano.

El Secretario de Ektado en eFtieiBieebo 
de Guerra,

A. Atoáino.

j Se autoriza si gasto de á Sé.#

I Tegucigalpa, 6 de junio ds 1019.
El Presidente CoostitaciODal de la Re

pública
ACUESOA:

Autorizar la cantidad de ( t  SO.OÔ  
veinte pesos, qne por la Naciooak
le serán pagados al seflor Francisco G. 
Saavedrm por la oomtH>stara de una má* 
quina de escribir del de la-
Guerra. Ekte gasto se imputorá a !•  
Partida 11 ,̂ Capítulo I, Depá^tomento 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gajtos. -  Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretorio de Estado en é l DespRr 

cho de Guerra,
A. Stniemo.

Se autoriza la erogación ds • t̂ .SO

Tegucigalpa, 6 de junio de 1019.
£1 Presinente Constitucional de la Bepé* 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la suma d e ($43.60) cuaren*. 
ta ;  tres pesos cincuenta cenia Vos, qVR 
a Administración de Rentos de Nar-, 

caome pagó para sostenimteuto de loe 
reos militares, en treinta 3 una plani
llas, durante el mes de m ajo Última 
La erogación se imputat á a la PartídR 
Unica, Capítulo X IX , Departamento t e  
Guerra, del Presupuesto General t e  
Gastos.— Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriamo.

Se traslada un empleado

Tegucigalpa, 6 de i unió de 1919 
B  Presidente Constitucional da ta Repú

blica
ACmBRl>A:

Que el Sub-Teciente Pedro Vallada 
res. Secretario de la Comandancia de 
Armas de Boatán, pase a dssempelUr 
las funciones de Capitón Comaedante de 
la Compafiia de guartiUúón en aquel 
puerto.—Coaanniquese.

Bertrand.

n v i s o s

El Infrascrito, Beglatrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, baca aabsv:  ̂
que don Gregorio Rejee, maj;or de edad, riada, 
Aiiogado, de este vecindario, ha preeentado 
hojr a las doe p. m , para su Inacrlpelóe, p ieria ' 
publicación. lt« doeumentoe slguleatoa:—1* La" 
primera copia de una eaerltura pública auto* 
ríza la en ciudad el tres de octutos de mil 
ttovecienUis diecisiete, por el Nutaric PáUteo 
don Andréi» Felipe Díaz, en taque oonata:q;iM 
Trinidad í.aHu Aguirre, mayor de edad, ed t^  
ru, labrador, de este vecindario, vendió al Lie. 
don Gregorio Reyes, de las generales dletiaa 
una acción en la zacatera tituaia en la asonto- 
nade El Caliche, aldea de Lepageara, aneMn 

j que «eiiius en nue\e manzanas y trse octavas 
partes de otra, por el precio de cien pesos plata, 
que confeso haber recibido s su saUifierióR. 

i La referida /.acatera tiene por limites: por el 
, < mente. de Agua; por el IVqileate, cu
chilla La Se vadllla, por el Surte, moa Uña na* 

'ci<.aial; y pir el Sur. cerro de El Cúllebe.— 
i La primera copia de otra escritura pábMCa 
jautortiada ti ocho de aepUra.bie da mil uo- 
^eciert»- ♦’e-'sii’-'te. rti esta cu'dsd, por el Sm- 

I tarto PóUku don José R Henrlquaa, la 
que consta lue lorge Gaho Agulrva, majar
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d£ soltero, amannense, de este Teeinda- 
¿id» venáld pot^el precio W cieñ pesos plata, 
qaé'conf^, haber retíbido a su satisfacción, 
U0& áceidn de nueve manzanas -7 tres octavas 
dEa otra ra ía finca ífe" zacate antes deslindada.

La primera copi^. de úna escritura públi- 
csr^ratorizada « 1  esta ciudad el veinticuatro de 
sep^embre de mil novecientos diecisiete por 
^  Zfótario Público- don José B. Henríquez, en 
ta,que consta: que Dolores Gallo Aguirre, ma- 
yor de edad, solfeerá,̂  . de .oficios domésUeos y 
veeina, vendió por el pretío de cien pesí® pía- 
ítS; que confesó haber recibido, una acción de 

es dueña* de. nueve manzanas y tres octa
v a  de otra manzana en la finca de zacate de 
■gpitaa, de la montaña de B1 Oaliche, d^linda- 
da^en el cúmera primero.—í? La primera co- 

de una .«critura p ú ^ ca ,: autorizada en 
‘r'e^acludad el veintiuno de Julio de mil nove- 
jdgntos dieeísieí» por el iS’otarlo Público don 

B. Henrfquez, én la cual ctmsta: que Gre* 
--gíada Genoveva Padilla Aguirre y VicenlsB Pa- 

Aguirre» mayores de edad, casados, de 
o ^ o s  4om^tíoos.,y labrador, réspeetlvamen- 
4^ ambos de. esta vecindario, vendieron por 
ejt^pretío de dostíentos pesos, que confesaron

- ̂ b e r  recitada a su sati.sf«cción cada uno, su 
eO^Ón. de que son dueños en la finca de zacate

de la m ontea SI Caliché, acciones que 
echada unnietubron adjudic^as, con valor de 
u ^en tay  j^enpesos treinta 7  t r ^  centavos y 
-trescientos fesinía y tres mUésimoade eenta-

La primera copia de una «scritura pú- 
¿Sica áutórtzada. en esta ciudad el nueve de 
^ itieB ib ie 'da% dl Bovetíentos diecisiete por 
y iKotaric Pública dcm José B. Heáríquéz, en 

'f é  que consta: que María Elvira Padilla Agui
rre,mayor de edad» Casada, de oficios domésticos 
ytvecina, vendió, ^ r  él precio de cien pesos, 

' confesó hab^. recibido, una acción de ocho 
-’i^nzanas y un. tercio de otra, que le corres- 
'.^nden en ia finca dP ^ a t é  guinea descrita y 
îdÍEiBlindada arriba.— La primera copia-de 

eeeritura póhlica autorizada en el pueblo 
’ de San Frantísoo dé Becerra, el cuatro de este 
síes, por el Juez de Paz Suplente de aquel pue- 
-lS;fo‘''don Basilio Zapata, en la que consta: que
- ifesé Jorge Gallo,, mayor de edad, casado, labra 
^ r ,  de este vecindario, vendió por el precio de 
dosofen^ pesos, que confe^ haber recibido, 
dos acciones que, como heredero de sus hijos 
Angel Anfcoñia; y- Piedad María Gallo, le co
rresponden en la. finca de zacate de guinea des-

- c^ta y deslindada anteriormente. Las ventas 
s  que aluden los húmeros anteriores, han sido 
hechas a 'favor del Abogado don Gregorio Re-

- jfis, quien las aceptó, dándole por recibido de 
'  é s  acciones sobre la zacatera relacionada. Y  
Mío habiendo antecedente inscrito con relación
3l inmueble tíudido, se pone en conocimiento 
■^1 público p^iralos efectos de ley.—Juticalpa, 
2Í de mayo deilSlS.
18—18 FÉLrr Ce e iía .

Trinidad C. Hernández, Registrador de la 
Propiedad del departamento de  Comayagua, 
‘hace saber: que el Abogado don Jesús Diloa, 
■cbmo recomendado de don Teodosio Zelaya, de 
éáte vecindario, presentó a este Registro, hoy 
s:las once de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública auto
rizada en ia ciudad de San Pedro Sula, por ei 
Dotar i o Público. Abogado don Jacinto A. Meza, 
el veinte de diciembre de mil novecientos die- 
cl.-éis, en la cual consta: que las señoras Nati
vidad Regalado y Guadalupe M. AJvaxado, ma
yores de edad, solteras, de oficios domésticos y 
vecinas de esta ciudad, venden aX expresado 
señor Zalaya, por la suma de cien pesos plata, 
que confiesan haber recibido, una casa situada 
en el barrio de El Torondón. de esta misma

ciudad, paredes de bahareque, techo de teja- 
que mide diez varas de largo por cinco de an
cho, con una cocina en mal é^ado, de la  mis, 
ma construcción, ubicadas en ún solar ejidal 
que mide catorce varas de largo por siete de 
ancho, que limita: por él Norte, solar de Leon- 
zo Bardales; por el sur, solar de María Hernán
dez Amaya; por el Este, casa de Ies herederos 
de Dolores Rivera; y por el Oeste, solar baldío. 
Y  no habiendo antec^entes en este Registro 
acerca de dicho inmueble, se pose en conoci
miento del público la pretendida inscripción, 
para los efectos del Art. 2.322 del Código Civil. 
—Oomayagna, 8 de agosto de lél8.

T a Z N ID A D  O. HEBN12S3>1EZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy a 
las de® de la tarde don Nicolás Ponoe; vecino 
de San Antonio de Plores del departamento de 
E iPar^so, ha presentado, parasuinseripción, 
el testimonio de la éscritura pública otorgada 
en Concepción de María el veintielneo de enero 
de mil novecientos doce, ante el Juez car
tulario de dicho pueblo, por la cual Juan Anta 
Bio Rodríguez le vende, por ei precio de -tres 
tíéntos pesos, una finca de caña de azúcar, e s 
tivada con plátanos, con obrador de trapiche 
y demás útiles, con una casa de teja de nueve 
varas de largo por seis de ancho, con dos corre
dores, sita en <E1'Tejar», valle dep término 
municipal de Concepción de María, en terreno 
s^ icnal y limita; ál Orlente, con trabajos de 
Estanislao Cárcamo; al Ófóté, jhontes incultos; 
por él Norte, con trabajos de Rantlagó Qoiroz; 
y porei Sür,-^nl0 8 dc Asiscío Bomero, cami
no de por medio; su área, de ocho a nueve man 
zanas, acotadas con piñuela, madera y piedra; 
dicho inmüehleib hubo el vénded^or por ha-̂  
herlo construido con sus propios fondos. Y  so 
habiendo antecedente inscrito, se pública para 
los efectos del articulo 2.322 del Código CtviL 
Choluteca, 21 de junio de 1919.

JÓSÉ BE XA P, JOVA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de la Sección de Yuscarán, hace saber: 
que hoy a las doce m. el señor don Benito Sa- 
nabría ha presentado, para su inscripción, eí 
testimonio de escritura pública otorgada ante 
el Juez de Paz de Texíguat y Notario Públití), 
por ministerio de ley. don Diego Sánchez, con 
fecha veintitrés de febrero del año próximo 
pasado, en la que, para asegurar el ejercicio de 
las funciones de Receptor de Rentas, constitu 
ye hipoteca sobre las propiedades siguientés: 
Una casa de bahareque, ciibierta de tejas, dé 
doce varas de largo por ocho de ancho, con sq 
correspondiente cocina, con un solar anexó 
como dé una  ̂manzana de extensión, cercado 
de piedra y madera en parte, todo lo que linda: 
al Norte y Oriente, con el camino real deTexb 
guat a Soledad; al Poniente, con casa de Pabló 
Aguilera, camino-de por miadio; y ai Sur, con 
casa de Prantísca Mejía. Una casa de báhaie- 
que, cubierta de tejas, dé seis varas de largo 
por cinco de ancho, dentro de un terreno comó 
de diez manzanas de capacidad, cercado en par
te de piedra y linda: al Sqr y Poniente, con el 
camino real que va para Tegucigalpa y ai Nor
te y Oriente, con montes baldíos. Un terreno 
como de treinta manzanas áe extensión, cercado 
de. piedra, madera- y barrapoos naturales, sem
brado en partes de yucas, .limas, pasto natural, 
mangos, naranjos, piSas y  zonzapotes, siendo 
la mayor parte de este terreno regable, pues 
tiene mucha agua adentro y está limitado: al 
Norte: con propiedad de don Gordiano Aguile
ra; Sur, con las de Pablo del mismo apellido? 
al Oriente, con propiedades de Gerardo Oyue-

!a; 7  al Poniente, con las de Pedro Casco. Es
tas propiedades están ubicadas en la aldea de 
San Lorenzo, Jurisdicción de Texíguac. Un 
protero como de diez manzanas de extentíáu, 
sembrado de zacate artificial, cercado de piedra 
y  madera, ubicado en «É l Hatállal» suburbios 
del expre^do Texíguat y limitado; al Nor
te, con potrero de Antonio Larios; al Sur, con 
t í de.don Toribio López V., al Oriente, con el 
tBío Chiquito» de este pueblo, camino real de 
Yuscarán de por medio; y al PooJentei con t í  
camino real de Yauyupe* Una casa paredes 
de adobes y baharaque, de catorce varas de lar
go por cinco de ancho, cubierta.de. tejas, con 
un pequeño solar al Sur, cerctado de piedra, 
ubicada en el centro de esta población y Hml- 
tedá: nal Norte, con casa de Qervatío P. L 6 ^ ;  
al Sur, con casa de Rafaela Aguilera; al Orien
te, el peñón de Santa Lucía y al Poniente, con
casa de Gerardo Oyuela 7 Juana OsPr̂ *̂ , ^  e 
de por medio. Estas propiedades están ubica
das en jujisdicción del pueblo de Texíguat y 
las ha construido con su trabajo personal, esti
mándolas en dos mil quinientos p ^ s  plata; y 
no encontrándose inscrita la pos^fón sobre los 
inmuebles desciites a favor del compareciente 
señor Saravia, para su ineripeión en el Regis
tro de la Propiedad, se hace saber al público, 
en cumplimientó de lo prescrito en el artículo 
2C322 dél Código Civil.— "̂Fosearán, vei ntlano .de 
junio de mil novecientos diecinueve.
1^18 X. B. B itas.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras 19 de lo Civil de este departamecto, ha
ce saber: que por retelaclóh del Juzgado, 
fecha ocho del corriente, ee ha declarado ya
cente Ja her^r?cis intestada de Ja señora BUsa- 
beth Yeom»ñs.~Lo que se pone en conocimien
to para lós efecto-í oonsiguléntes.—^Tegucigalpa, 
11 de agostó de 1919. .
-iO CmiAco Ak ata  M.

Ei suscrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes doce de septiembre del corrien
te año, alas tres p.m.,se rematará en asta 
pública, el terreno denominado «Los Angeles», 
sitó en la jurisdicción de! municipio del Dulce 
Nombre; compuesto deciento noventa y siete 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, valoi;ado en la suma de dos
cientos noventa y seis pesos cuarenta y nueve 
centavos, poj ser propio únicamente para pas
taje de ganado: fué medido a solicitud de don 
Adolfo Méndez. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de Jicitaiiores. 
—Santa Rosa, 3 de julio^de 1919.
. . 19 Sa X VADOS R. OBEnnAíTA.

Ei infrascrito, Administrador de del
departamento, hace ̂ ber: que «>l,día treinta y  
uño de mayo anterior se presentó ante esta 
Administración de Rencas, denunciando como 
nacional el terreno «La Loma del Nauce» el 
señor don Francisco Murillo, terreno ubicado 
en jurisdicción de MacueUzo y que consta, 
aproximadamehte, dé treinta cabailerfas para 
agricultura y Crianza de ,jaualío, sienao sus 
límites: por el Norte, terreno «Hacienda Su!a», 
de los herederos de Juana Reyes, entre los 
cuales se encuentran Fauscina üascro y Sancos 
Ortega; ai Sur, terreno Jacaleapa y Chumba- 
gua, de Hortensia y Miguel Ortega, doña Te
resa de Bográn y otros, río Chamelecón de per 
medio; al Oriente, con terrenos comunales de 
San Marcos y Quimistán; y al Ponjenie, con 
terreno «Los Ojos de Agua», de dona Mariana 
Yallecilloy otros.—Sania Bárbara, 7 de julio 
de 1919.
, 19 C o x sT A S T iK O  P a z .

Tip. Nacional.—Avenida Cerva-.-itê , 42

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH




